
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Manuel José González Casanuevas – Calle 1 Este No. 1-27 - Facatativá  
Canales de consulta: 1) Micro sitio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Ejecutivo 
Demandante(s):  Ana Francisca González y otros 
Demandado(s):  EMDESARROLLO EICE y otros. 
Radicación:  25269310300120200002900 

 

En relación con las peticiones presentadas por el apoderado de la sociedad 

FIGOSABANA DE OCCIDENTE S.A.S., este deberá estarse a lo resuelto en auto del 20 

de noviembre de 2020, mediante el cual se se ordenó obedecer y cumplir lo ordenado 

por el Superior, se calificaron las contestaciones de la demanda, y se ordenó remitir el 

proceso al superior para los efectos del recurso de apelación. 

 

Por Secretaría dese inmediato cumplimiento a lo estipulado en el citado proveído, 

remitiendo el proceso al Superior a efectos de desatar el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado de EMDESARROLLO, previa su debida organización como expediente 

electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 

Juez 

 

 
 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 11, hoy 25 de enero de 
2022 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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